D.O.E.—Numero 29

14 Abril 1992

609

de Titulados Medios de 1a Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Extremadura los aspiran-
tes que superaron las correspondientes pruebas
selectivas, entre los que figuraba don Antonio Pei-
nado Rodriguez.

Una vez finalizado y superado el periodo de
practicas previsto en la Base 13 de la Convocatoria
publicada por Orden de 7 de diciembre de 1990, y
efectuada la calificacién correspondiente por la Di-
reccién General de la Funcién Puablica, previo in-
forme de la Secretaria General Técnica de la Con-
sejeria de Sanidad y Consumo, corresponde reali-
zar el nombramiento de funcionario en la referida
Escala.

En su virtud, en uso de la3 atribuciones que
tengo conferidas y de conformidad con lo dispuesto
en la Base 14 de la Convocatoria y €l Articulo 21
del Decreto 73/1986 de 16 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Extremadura,

RESUELVO

PRIMERO.—Nombrar funcionario de la Escala
de Técnicos Sanitarios, AT.S./D.UE, del Cuerpo
de Titulados Medios de esta Administracién, al as-
pirante aprobado que se relaciona en el Anexo ad-
junto a la presente Orden, asignidndole como desti-
no definitivo el mismo puesto que le fue adjudica-
do para la realizacién del periodo de practicas, y
que a todos los efectos sera equivalente al obtenido
por concurso.

SEGUNDO.—Para adquirir la condicién de
funcionario, debera prestar el juramento o prome-
sa previstos en el articulo 34° c) del Decreto Legis-
lativo 1/1979, de 5 de abril, asi como tomar pose-
sion de su destino el dia siguiente al de la publica-
cién de la presente Orden en el «Diario Oficial de
Extremadura».

TERCERO.—E] aspirante nombrado debera
aportar en el momento de la toma de posesién la
declaracién a que se refiere el Articulo 13 del Real
Decreto 598/1985 de 30 de abril, o la opcién o soli-
citud de compatibilidad previstos en el Articulo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de incompa-
tibilidades, del personal al servicio de las Adminis-
traciones Piblicas.

CUARTO.—Contra la pesente Resolucién po-
dréan los interesados interponer recurso de Reposi-
cién previo al Contencioso-Administrativo ante la
Consejeria de Presidencia y Trabajo, de acuerdo
con lo establecido en el Articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y 52 de la Jurisdic-
cién Contenciosa-Administrativa, dentro del plazo
de un mes contado a partir del dia siguiente al de

la fecha de publicacién de la presente Resolucién
en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 6 de abril de 1992.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

ANEXO

Apellidos y nombre: Peinado Rodriguez, Anto-
nio.

D.N.IL.: 8.822.244.

N2 puesto: SO124.

Ubicacién: Pueblo Nvo. Guadiana-BA.

Con resolucién de integracién: NO.

ASAMBLEA DE EXTREMADURA

CONVOCATORIA sobre concurso-oposi-
¢’sn para la provisién de dos plazas de
Letrados al servicio de la Asamblea de
Extremadura.

La Mesa de la Asamblea de Extremadura, en
su reunién del dia 22 de enero de 1992, acordé la
convocatoria de Concurso-Oposicién para la provi-
sién de dos plazas de Letrados al servicio de la Ca-
mara, con arreglo a las bases que se relacionan a
continuacién, que han sido publicadas em el
B.0.AE. ntim. 34, de 2 de abril de 1992.

1. NORMAS GENERALES

L1 Se convoca concurso-oposicién libre para
la provisién de dos plazas de Letrados de la Asam-
blea de Extremadura, dotadas con las retribucio-
nes basicas correspondientes al Grupo A y las com-
plementarias previstas en la normativa vigente
para los puestos de trabajo de que se trate.

12. El nombramiento, en el marco del Regla-
mento de Régimen Interior y Gobierno de 1a Asam-
blea de Extremadura, conferird a las personas de-
signadas, a todos los efectos, el cardcter de funcio-
nario de carrera de la Asamblea de Extremadura
desde la fecha de toma de posesion.

13. La seleccién de los aspirantes se realizara
mediante el sistema de concurso-oposicién libre, y
se regird por las normas que se establecen en la
presente convocatoria.

II. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1. Para ser admitidos a la realizacién de las
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pruebas, los candidatos deberén reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad espafiola y ser ma-
yor de edad.

b) Estar en posesién del Titulo de Licenciado
en Derecho o en condiciones de obtenerlo en 1a fe-
cha en que termine el plazo de presentacién de
instancias.

¢) No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario de cualquier Administracién o em-
pleo publico, salvo que haya sido cancelada su ano-
tacién en el expediente personal, ni hallarse inha-
bilitado para el desempefio de fuciones publicas
por sentencia firme. '

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que
impida el desempefio de las correspondientes fun-
ciones.

2.2. Estos requisitos se refieren a la fecha de
terminacién del plazo de presentacién de instan-
cias, quedando facultado el Tribunal Calificador
para poder exigir, a partir de dicha fecha y en
cualquier momento de las pruebas, la acreditacién
documental de los requisitos exigidos.

IOI. SOLICITUDES

3.1 Forma.

Las personas interesadas en tomar parte en el
presente concurso-oposicién deberan hacerlo en
instancia, en la que hardn constar los siguientes
extremos: nombre y apellidos, documento nacional
de identidad, fecha de nacimiento, domicilio y telé-
fono, en su caso, titulacién que le acredita para to-
mar parte en la citada prueba selectiva y centro de
expedicion de la misma, declaracién de reunir los
requisitos exigidos en la presente convocatoria, y
relacién de méritos que se alegan para su puntua-
cién, conforme al baremo establecido para su valo-
racién en la fase de concurso.

La solicitud deber4 ir acompafiada de los docu-
mentos originales acreditativos de los méritos que
se aleguen, asi como sus respectivas copias para
su compulsa, o bien, éstas compulsadas.

Los derechos de examen serdn de 3.000 pese-
tas, cuyo ingreso o transferencia se realizard en la
siguiente cuenta corriente:

Caja Postal de Ahorros, c.c. ntim. 12.436.514.

La instancia deberi ir acompafiada del res-
guardo de dicha entidad acreditativo del page del
ingreso o transferencia a la indicada cuenta.

3.2. Organo a quien se dirigen.

Las instancias se dirigiran al Excmo. Sr. Presi-
dente de la Asamblea de Extremadura y se presen-
taran en el Registro General de la Asamblea de
Extremadura, Plaza de San Juan de Dios, s/n. Mé-
rida, o en la forma establecida en el articulo 66 de
1a Ley de Procedimiento Administrativo.

3.3. Plazo de presentacién.

El plazo de presentacién de solicitudes sera de
20 dias naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicacién de esta convoca-
toria en el Boletin Oficial de 1a Asamblea de
Extremadura.

IV. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1 Lista provisional.

Terminado el plazo de presentacién de instan-
cias, la Mesa de la Asamblea aprobari las listas de
aspirantes admitidos y excluidos, con indicacién de
las causas, las cuales se haran publicas en el Bole-
tin Oficial de la Asamblea de Extremadura y en el
tablén de anuncios de la Camara.

4.2. Errores en las solicitudes.

Si alguna de las instancias adoleciese de algin
defecto, se requerird al interesado para que en el
plazo de diez dias naturales proceda a su subsana-
cién, con apercibimiento de que, en caso contrario,
se archivara su instancia sin mas tramite.

4.3. Reclamaciones contra la lista provi-
sional.

Los interesados podran interponer, en el plazo
de diez dias naturales a partir del siguiente al de
su publicacién en el Boletin Oficial de la Asamblea
de Extremadura y ante la Mesa, la correspondien-
te reclamacién contra la lista provisional.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serin aceptadas o rechaza-
das por acuerdo de la Mesa, que se publicara en el
Boletin Oficial de la Cdmara, aprobando la lista
definitiva de admitidos y excluidos en el término
de 15 dias naturales.

V. DESIGNACION, COMPOSICION Y
ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal Calificador.

E] Tribunal Calificador sera designado por la
Mesa. Su composicién se hard pablica en el Bole-
tin Oficial de la Asamblea de Extremadura y en el
tablén de anuncios de la Cdmara.

5.2. Composicién.

El Tribunal Calificador estara constituido de la
giguiente forma:

Presidente:

Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea de Ex-
tremadura o miembro de la Mesa en quien dele-
gue,
Vocales:

Un miembro de la Mesa de la Cdmara designa-
do por la misma.

Un Letrado del Senado de la Nacién.

Un Catedritico de Universidad relacionado
con la materia objeto de la presente convocatoria.

El Letrado Mayor de la Asamblea de Extrema-
dura, que actuara como Secretario del Tribunal.

Se nombrarin tantos miembros suplentes co-
mo titulares.
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5.3. Abstencion.

Los miembros del Tribunal Calificador deberan
abstenerse de intervenir, notificindolo a la Mesa,
cuando concurra en ellos alguna de las circunstan-
cias previstas en el articulo 20 de la Ley de Proce-
dimiento Administrative.

5.4. Recusacién.

Los candidatos podran recusar a los miembros
del Tribunal Calificador cuando concurra alguna
de las circunstancias previstas en el articulo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuacién del Tribunal.

5.5.1. La actuacién del Tribunal exigira la
asistencia de, al menos, tres de sus miembros, es-
tando siempre presentes el Presidente y el Secre-
tario.

5.5.2. Las dudas o reclamaciones que puedan
surgir en la interpretacién y aplicacién de las ba-
ses de la presente convocatoria, asi como lo que de-
ba hacerse en los casos no previstos, sera resuelto
por el Tribunal Calificador, sin apelacién alguna.

5.5.3. El Tribunal Calificador podra recabar
asesoramiento de personas con especial conoci-
miento en las materias que sean objeto de cada
ejercicio.

Podrin estar presentes en el Tribunal durante
el desarrollo de las pruehas, en calidad de observa-
dores, un representante de cada una de las Cen-
trales Sindicales (Unién General de Trabajadores,
Comisiones Obreras y Confederacién Sindical In-
dependiente de Funcionarios).

VL. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS
PRUEBAS

6.1. Fase de Concurso.

La valoracién de los méritos debera haber fina-
lizado y haberse hecho piublica al menos 48 horas
antes del inicio de la fase de oposiciéon.

6.2. Fase de Oposicién.

6.2.1 Elevada a definitiva la lista provisional'

de admitidos, y una vez publicada la puntuacién
de la fase de concurso, se determinara el lugar y la
fecha de comienzo de los ejercicios, con una antela-
cién minima de 15 dias, debiendo anunciarse en el
Boletin Oficial de la Asamblea de Extremadura y
en el tablén de anuncios de 1a Camara, no comen-
zando el primer ejercicio antes de los seis meses
contados a partir de la fecha de la publicacién de
la presente convocatoria.

6.2.2. Identificacién de los aspirantes.

El Tribunal podra requerir en cada momento a
los opositores para que acrediten su identidad.

6.2.3. Anuncios sucesivos. ,

No ser4 obligatoria la publicacién en el Boletin
Oficial de la Asamblea de Extremadura de los su-
cesivos anuncios de celebracién de los restantes
ejercicios. No obstante, estos anuncios deberdn ha-
cerse piiblicos en el tablén de anuncios de la Asam-
blea de Extremadura.

VII. PROCEDIMIENTO DE SELECCION

El procedimiento de seleccion de los aspirantes
serd el de concurso-oposicién libre y constara de
las siguientes fases:

a) Concurso.

b) Oposicién.

¢) Periodo de précticas.

7.1 Fase de Concurso.

El Tribunal se reunira a los efectos de calificar
y puntuar los méritos alegados y acreditados debi-
damente, teniendo en cuenta el siguiente baremo:

7.L1 Por el desempefio de plaza andloga en
cualquier Parlamento Autonémico o en las Cortes
Generales, 1 punto por afio de servicios efectivos
realizados, hasta un maximo de 4 puntos.

7.12. Por el desempefio de plaza aniloga en
cualquier Administracién Pgblica, 0,20 puntos por
afio de servicios efectivos realizados, hasta un ma-
ximo de 1 punto. :

7.1.3. Por cursos de perfeccionamiento y publi-
cacién en materias propias de la Categoria a la
que se aspira, hasta un maximo de 1 punto.

7.14. Por el desarrollo de puestos de trabajo
que comporten especializacién en tareas de natu-
raleza técnico-parlamentaria, hasta un maximo de
1 punto.

7.15. Por otros méritos a juicio del Tribunal,
hasta un méximo de 1 punto.

7.2. Fase de Oposicion.

- Constar4 de los siguientes ejercicios de cardc-
ter obligatorio y eliminatorio:

7.2.1. Primer gjercicio.

Consistira en la exposicién por escrito, de cua-
tro temas, elegidos por el Tribunal de entre ocho
ing .culados de los correspondientes a la Primera
Parte del Programa que se publica como Anexo a
la presente convocatoria, procediéndose del modo
que se determina a continuacién:

La practica de este ejercicio se dividira en dos
partes. En la primera el opositor disertara por es-
crito sobre dos temas elegidos por el Tribunal de
entre cuatro extraidos por insaculacién y corres-
pondientes a la disciplina de Derecho Parlamenta-
rio, que figura en la Primera Parte del Anexo, du-
rante un tiempo maximo de tres horas.

En la segunda parte del ejercicio, que debera
tener lugar tras un intervalo de al menos dos ho-
ras, en el mismo dia, el opositor disertara, durante
un tiempo maximo de tres horas, sobre dos temas
elegidos por el Tribunal de entre cuatro extraidos
por insaculacién de entre los correspondientes a
las disciplinas de Derecho Constitucional, Derecho
Electoral y Derecho Autonémico de Extremadura
que figuran en la Parte Primera del Anexo. El Tri-
bunal propondra a los opositores uno de cada gru-
po tematico.

La exposicién por escrito de este primer ejerci-
cio sera leida por los candidatos en sesién publica,
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previo sorteo para determinar el orden de actua-
cién, y devuelta al Tribunal Calificador para su
comprobacién y evaluacién.

7.2.2. Segundo ejercicio.

Disertacion por escrito durante un tiempo mé4-
ximo de tres horas sobre dos temas a propuesta
del Tribunal, elegidos de entre cuatro extraidos
por insaculacién de los figurados en la Segunda
Parte del Programa que figura como Anexo a la
convocatoria.

La exposicién por escrito de este segundo ejer-
cicio serd leida por los candidatos en sesién pabli-
ca, previo sorteo para determinar el orden de ac-
tuacién, y devuelta al Tribunal Calificador para su
comprobacién y evaluacién.

7.2.8. Tercer ejercicio.

Consistird en la redaccién de un dictamen en
tiempo miximo de tres horas, sobre el ordena-
miento juridico aplicable al caso prictico que pro-
pondra el Tribunal, y si asi procediera, a la deter-
minacién de la solucién o soluciones que al mismo
puedan darse, para lo que el opositor podra venir
provisto de las colecciones legislativas de uso en
Espafia y sus indices correspondientes.

7.2.4. Cuarto ejercicio.

Ejercicio de caricter practico sobre materia ju-
ridico-parlamentaria. Para efectuarlo, el opositor
dispondrd de un tiempo méxime de tres horas.
Consistira en la redaccién de un dictamen, en-
mienda, proposicién de Ley, informe, comunicacién
u otro documento anélogo de los usuales en el fun-
cionamiento de la Asamblea de Extremadura, so-
bre las bases que se indiquen y razonando aparte y
por escrito los tramites que debe seguir y los reqg-
uisitos que ha de llevar segiin el Reglamento.

7.2.5. Puntuacién.

7.2.5.1 Primer ejercicio: Se valorara de 0 a 10
puntos, siendo necesario para su superacién y, por
tanto, poder realizar el segundo ejercicio, haber
obtenido al menos 5 puntos.

7.2.5.2. Segundo ejercicio: Se valorara de 0 a
10 puntos, siendo necesario para su superacién y,
por tanto, poder realizar el tercer ejercicio, haber
obtenido al menos 5 puntos.

7.2.5.3. Tercer ejercicio: Se valorara de 0 a 10
puntos, siendo necesario para su superacién y, por
tanto, poder realizar el cuarto ejercicio, haber ob-
tenido al menos 5 puntos.

7.2.5.4. Cuarto ejercicio: Se valorari de 0 a 10
puntos, siendo necesario para su superacién haber
obtenido al menos 5 puntos.

La calificacién final de 1a fase de oposicién ven-
dra determinada por la suma de las puntuaciones
obtenidas, dividida entre el nimero total de prue-
bas realizadas.

VL. CALIFICACION FINALY PROPUESTA
DEL TRIBUNAL

8.1. La calificacién final de las pruebas vendra

determinada por la suma de la puntuacién obteni-
da en la fase de oposicién con la que resulte de la
aplicacion del baremo de la fase de concurso.

El Tribunal hard piblico a través del Boletin
Oficial de la Asamblea de Extremadura y del ta-
blén de anuncios de la Cimara, el nombre de los
aspirantes aprobados que se proponen a la Mesa
para su nombramiento, lo que ird firmado por el
Secretario del Tribunal con el visto bueno de su
Presidente.

8.2. Al mismo tiempo que se efectiie la pro-
puesta, el Tribunal Calificador remitird a la Mesa
de la Asamblea el Acta de 1a Sesién donde se deter-
mine la calificacién final.

8.3. El Tribunal no podra aprobar, ni declarar
que han superado las pruebas selectivas, un mi-
mero superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. Cualquier propuesta de aprobados que contra-
venga lo establecido, serd nula de pleno derecho.

8.4. Si en el transcurso del procedimiento se-
lectivo llegara a conocimiento del Tribunal Califi-
cador que alguno de los aspirantes carece de los
requisitos necesarios para participar en la convo-
catoria, lo comunicar4d a la Mesa de la Camara, la
cual, ademas de adoptar las medidas oportunas,
dara traslado a los 6rganos competentes de las in-
exactitudes o falsedades en que hubiera podido in-
currir a los efectos procedentes.

8.5. El Tribunal Calificador adoptard las me-
didas oportunas para garantizar a los aspirantes
minusvalidos gozar de las mismas oportunidades
que el resto de los aspirantes.

IX. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarin en el
Registro General de la Asamblea de Extremadura
los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria,
lo que acreditaran de la forma siguiente:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Copia literal o fotocopia, que deberd acom-
pafarse al original para su compulsa, del Titulo
relativo a las dreas relacionadas en la base 2.1. b),
o recibo de haber abonado los derechos correspon-
dientes para su obtencién.

¢) Declaracion de no haber sido separado de
ningin Cuerpo del Estado, Comunidad Auténoma,
Provincia o Municipio, en virtud de expediente dis-
ciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones publicas.

d) Certificado médico oficial acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto fisico que le im-
posibilite para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condicién de mi-
nusvalidos deberdn presentar documentacién de
los Organismos competentes del Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social que acredite tal condicién
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y su capacidad para desempeiar funciones corres-
pondientes a la plaza objeto de esta convocatoria.

9.2. El plazo para la presentacién de estos do-
cumentos serd de 20 dias naturales a partir de la
publicacién en el Boletin Oficial de 1a Asamblea de
Extremadura de la propuesta de nombramiento.

9.2.1. Ante la imposibilidad, debidamente jus-
tificada, de presentar los documentos indicados
anteriormente, podrd acreditarse que se rednen
las condiciones exigidas en la convocatoria me-
diante cualquier prueba admisible en Derecho.

9.3. Falta de presentacién de documentos.

Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuer-
za mayor, el aspirante no presentase la documen-
tacién, no podra ser nombrado funcionario, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que hubiera incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

X. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE
POSESION

10.L Transcurrido el plazo de presentacién de
documentos, la Mesa de la Cdmara ordenari la
publicacién en el Boletin Oficial de 1a Asamblea de
Extremadura del nombramiento como funcionarios
de la Asamblea de Extremadura.

De conformidad con el articulo 37 del Regla-
mento de Régimen Interior y Gobierno de la Asam-
blea de Extremadura, los asi nombrados tendrian
el caricter de funcionarios en practicas durante un
periodo de seis meses, pudiéndose exigir el estudio
de materias especificas relacionadas con el puesto
a ocupar. o

Durante este periodo, la Mesa podrd disponer
mediante acuerdo motivado, el cese de la presta-
cién de servicio oida, en su caso, la Junta de Perso-
nal.

La terminacién del servicio antes previsto re-
querird un preaviso de dos meses y la gratificacién
de un mes. ’

Concluido el periodo provisional, la Mesa acor-
dard lo procedente en orden a su nombramiento
definitivo, adquiriéndose la condicién de funciona-
rio de la Asamblea de Extremadura.

10.2. Toma de posesién.

En el plazo de un mes, contado a partir de la
publicacién del nombramiento por la Mesa en el
Boletin Oficial de la Cimara, los interesados debe-
rdn tomar posesién de su cargo.

Se entendera que renuncia a los derechos deri-
vados de las actuaciones del concurso-oposicién
quien no tome posesién en el plazo sefialado, salvo
en caso de fuerza mayor debidamente acreditado.

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hu-
biesen superado seran nombrados definitivamente
fancionarios de plantilla por la Mesa de la Cdma-
ra, publicindose el nombramiento en el Boletin
Oficial de 1a Asamblea de Extremadura.

XI. ACEPTACION DE LAS BASESDE LA
CONVOCATORIA

1.1 La solicitud de los interesados para to-
mar parte en la convocatoria conlleva la acepta-
cién expresa de las presentes bases y la manifesta-
cién del cumplimiento de las condiciones en ellas
exigidas.

XII. NORMA FINAL

12,1 En lo no previsto en estas bases se estara
a lo establecido en la legislacién vigente en cuanto
sea aplicable.

ANEXO
PRIMERA PARTE

DERECHO PARLAMENTARIO

1.—Historia de los Parlamentos. Precedentes
histéricos. El Parlamentarismo decimonénico. El
parlamentarismo racionalizado. Los Parlamentos
actuales.

2—El sistema parlamentario. Las funciones
del Parlamento. El principio representativo en los
Parlamentos. El bicameralismo. :

3.—Fuentes del Derecho Parlamentario. La po-
sicién de los reglamentos parlamentarios en el sis-
tema de fuentes. Costumbres y convenciones par-
lamentarias. La cortesia parlamentaria.

4.—Los privilegios de las Cdmaras. Las invio-
labilidad parlamentaria. Concepto y limites. La in-
munidad parlamentaria. Fundamento juridico y
ambito. El suplicatorio y su significado.

5.~Las Cortes Generales. El sistema bicame-
ral espaiiol. Especial referencia al Senado como
Camara de representacién territorial.

'6.—Las Cortes Generales como érgano comple-
jo. Sesiones conjuntas y comisiones mixtas. Regla-
mentos del Congreso y del Senado.

7.—El procedimiento legislativo estatal. Fases
de la tramitacién de proyectos en las Cortes. Espe-
cialidades de algunos tipos de proyectos legislati-
vos.

8.—Promulgacién, sancién y publicacién de las
Leyes.

9.—Mecanismos de dacién de confianza y exi-
gencia de responsabilidad del ejecutivo. El control
del Gobierno.

10.—Las Cortes y los Tratados Internaciona-
les.

11 —Organizacién interna de las Camaras es-
tatales. Los 6rganos de gobierno.

12.—La Asamblea de Extremadura. Composi-
cién y funciones.

13.—El Reglamento de la Asamblea de Extre-
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madura. Su posicién en el sistema de fuentes re-
gional.

14.—La convocatoria y la constitucién de la
Camara. Legislaturas y periodos de sesiones. La
Diputaciéon Permanente.

15.—Las sesiones y sus clases. Dias y horas
habiles. El orden del dia: elaboracién y significado.
El quérum y sus tipos. Las presunciones en mate-
ria de quérum.

16.—Privilegios de la Asamblea y estatuto per-
sonal de sus miembros. El fuero especial.

17.—La Presencia de la Asamblea. La Mesa y
su significado técnico parlamentaria. La Junta de
Portavoces.

18.—Los Grupos Parlamentarios. Naturaleza
juridica y formacién. La organizacién y la activi-
dad de los Grupos. El Grupo Mixto y las agrupa-
ciones de Diputados.

19.-Las Comisiones. Clases. Composicién y
funciones.

20.—El Pleno de la Asamblea de Extremadura.

21.—La inicigtiva legislativa y sus clases. Reti-
rada de Proyectos y Proposiciones de Ley. Las en-
miendas: concepto, clases y requisitos.

22 —El debate parlamentario. Uso de la pala-
bra. Alusiones. Llamadas a la cuestién y al orden.

23.—Las votaciones. Formas de realizacién.
Orden de votacién. La aprobacién de las Leyes de
la Asamblea.

24 —1.a aprobacién de la Ley de Presupuestos
de la Comunidad Auténoma. Especialidades de su
tramitacién parlamentaria.

25.—~—Promulgacién, publicacién y entrada en
vigor de las leyes de la Asamblea de Extremadura.

26.—Confianza y responsabilidad del gobierno
(I). La eleccién del Presidente de la Junta. El pleno
de investidura. Nombramiento y refrendo.

27 —Confianza y responsabilidad del gobierno
(II). La mocién de censura y la cuestién de confian-
za. La cuestion de responsabilidad politica de los
miembros del gobierno.

28.—Los procedimientos del control del ejecuti-
vo. Formas de los actos de control. Las preguntas e
interpelaciones. El derecho de la Cadmara a la in-
formacién.

29.—Control jurisdiccional de los actos de la
Asamblea. Comparecencia en juicio de la Asam-
blea de Extremadura; especial referencia a los pro-
cesos ante el Tribunal Constitucional.

30.—La Autonomia financiera de la Asamblea
de Extremadura en la aprobacién y ejecucién de su
presupuesto. Sistemas de contratacién.

31.—El Reglamento de Régimen Interior y Go-
bierno de la Asamblea de Extremadura.

32.—Organizacién administrativa de la Asam-
blea de Extremadura.

33.—El personal al servicio de la Asamblea de
Extremadura. Cuerpos de funcionarios. Ingreso y
cese. Situaciones. Derechos, deberes e incompati-
bilidades. Régimen disciplinario.

DERECHO CONSTITUCIONAL

34.—Aspectos juridico-politicos de la transicién

- espanola a la Democracia. La Ley para la Reforma

Politica. Partidos Politicos y elecciones. El proceso
constituyente.

35.—E]l sistema de fuentes en el ordenamiento
espafiol. La Constitucién Espafiola de 1978. Es-
tructura, contenido basico y principios constitucio-
nales.

36.—La Constitucién Espafiola como norma ju-
ridica. La rigidez constitucional. Los procedimien-
tos de reforma constitucional y sus clases. Limites
a la reforma constitucional.

37.—Los derechos individuales y las libertades
publicas. Derechos econémicos y sociales en el
marco constitucional. Principios rectores de la po-
litica social y econémica.

38 —Fuentes y garantias de los derechos y hi-
bertades ptblicas en Espafia. Sistema Europeo de
proteccién de los derechos humanos. Suspensién
de los derechos en la Constitucién espafiola. Las
situaciones de excepcién.

39.—Configuracién de la Monarquia en la
Constitucién espaifiola. Sucesion, regencia y tutela.
Funciones del Monarca. El refrendo de los actos
del Rey.

40.—El Gobierno en el sistema constitucional
espafiol. Compeosicién y funciones.

41.—E1 Poder Judicial en el constitucionalismo
espafiol. Configuracién constitucional del Poder
Judicial. Los principios de independencia y de uni-
dad jurisdiccional. La institucién del Jurado.

42 —E]l Consejo General del Poder Judicial.
Los Tribunales Superiores de Justicia.

43 —El Tribunal Constitucional: Naturaleza,
competencias, organizacién y funcionamiento. El
recurso de inconstitucionalidad. La cuestién de in-
constitucionalidad.

44 —Los conflictos de competencia. La impug-
nacién de las disposiciones y resoluciones de las
Comunidades Auténomas.

45.—E] recurso de amparo. Especial referencia
al amparo contra actos de los Parlamentos.

46.—La organizacién territorial del Estado. El
proceso autondémico. Desarrollo normativo del Ti-
tulo VIII de la Constitucién. La Ley Orgénica de
financiacién de las Comunidades Auténomas, la
Ley del Proceso Autonémico y la Ley del Fondo de
Compensacién Interterritorial.

47.—Los procedimientos de elaboracién de los
Estatutos de Autonomia.

48.—El Estatuto como norma juridica. Su na-
turaleza juridica. El contenido obligatorio de los
Estatutos. El Estatuto en el sistema de fuentes. La
reforma de los Estatutos. Procedimientos especia-
les de reforma.

49 —FEl problema de la distribucién de compe®
tencias entre el Estado y las Comunidades Auténo-
mas. Las técnicas generales de distribucién de
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competencias. El sistema de listas y la cldusula re-
sidual. Exclusividad, concurrencia, comparticién,
delegacién, coordinacién, vigilancia, alta inspec-
cién y otras técnicas de distribucién.

50.—La distribucién competencial y el ingreso
en la Comunidad Europea. La ejecucién interna de
la normativa comunitaria.

51.—Lineas bdsicas de jurisprudencia consti-
tucional sobre Comunidades Auténomas y reparto
competencial.

b2.—Las competencias Legislativas. Funda-
mentacién constitucional de las potestades Legis-
lativas de las Comunidades Auténomas. Requisi-
tos, limites y naturaleza de la ley autonémica.

53.—Los principios de ordenacién de las rela-
ciones entre normas: jerarquia, competencia, pre-
valencia. La supletoriedad de Derecho Estatal.

54.—Legislacién estatal y Legislacién autoné-
mica: problemas de articulacién. El principio de
continuidad del ordenamiento. La sustitucién y la
recepcion de la Legislacion estatal por la Legisla-
cién autonémica.

55.—La Legislacién bésica y la Legislacién de
desarrollo. El contenido de la competencia sobre
las bases. La instrumentacién normativa de las
bases. Las operaciones de desarrollo normativo.
Las leyes de armonizacién. Leyes de delegacién y
transferencia de competencias.

56.—La ley territorial y la potestad reglamen-
taria de las Comunidades Auténomas. La exten-
si6n de la reserva material en favor de la ley terri-
torial. La Legislacién Delegada en las Comunida-
des Auténomas. Los reglamentos del ejecutivo au-
tondémico.

57.—Las competencias Ejecutivas. Las reper-
cusiones organizativas de su reparto. Los princi-
pios de distribucién. La ejecucién autonémica de la
normativa estatal.

DERECHO ELECTORAL

58 —El derecho de sufragio. Naturaleza juridi-
ca y significacién politica. Modalidades histéricas
y actuales del sufragio. Capacidad electoral activa.
La capacidad electoral activa en el sistema espa-
fiol con especial referencia a las elecciones de la
Asamblea de Extremadura; el censo electoral. Ca-
pacidad electoral pasiva. La capacidad electoral
pasiva en el sistema espafiol con especial refer-
encia a las elecciones de la Asamblea de Extrema-
dura; causas de inelegibilidad e incompatibilidad.

59.—Los sistemas electorales. Sistema mayori-
tario. Sistemas proporcionales. Sistemas mixtos.
Influencia del sistema electoral sobre las fuerzas
politicas.

60.—El sistema electoral espafiol (I). Sistema
electoral para las elecciones al Congreso de los Di-
putados. Sistema electoral para las elecciones al
Senado. Sistema electoral para las elecciones al

Parlamento Europeo; el problema de'la normativa
uniforme europea.

61.—El sistema electoral espaiiol (II). Siste-
mas electorales para la eleccién a las Asambleas
Legislativas de las Comunidades Auténomas. Sis-
tema electoral para las elecciones de la Asamblea
de Extremadura. Sistema electoral de eleccién de
las entidades locales.

62.—La organizacién de lasg elecciones. La or-
ganizacion territorial electoral: distritos y circuns-
cripciones y sus variantes. Los distritos y circuns-
cripciones en el sistema espaiiol con especial refer-
encia a las elecciones a la Asamblea de Extrema-
dura. La organizacién administrativa electoral: la
Administracién Electoral. La Junta Electoral Cen-
tral. Las Juntas Electorales de las Comunidades
Auténomas con especial referencia a la de la Co-
munidad Auténoma de Extremadura. Las Juntas
Electorales Provinciales. Las Juntas Electorales
de Zona. Mesas y Secciones Electorales.

63.—El proceso electoral. La convocatoria de
elecciones. Las candidaturas: presentacién y pro-
clamacién. La campafia electoral. Propaganda
electoral; la utilizaciéon de los medios de titulari-
dad piblica: las encuestas electorales. Constitu-
cién de las Mesas Electorales. Sobres y papeletas.
Apoderados e interventores. La votacién: modali-
dades. El escrutinio: el escrutinio en las Mesas y
escrutinio general. La proclamacién de electos. Las
cuentas y gastos electorales: su control. Las sub-
venciones electorales. Delitos y faltas electorales.
El proceso electoral en las elecciones a la Asam-
blea de Extremadura.

64.—Las garantias del proceso electoral. La vi-
gilancia de la pureza del proceso electoral. Los re-
cursos incidentales durante el proceso. El proceso
contencioso-electoral.

DERECHO AUTONOMICO DE
EXTREMADURA

65.—El proceso autonémico extremeio. El Es-
tatuto de Autonomia. Elaboracién, contenido y es-
tructura. Principios generales y procedimiento de
reforma.

66.—Relaciones de la Comunidad con érganos
estatales y con otras Comunidades Auténomas.
Las Conferencias Sectoriales. Los Convenios con
otras Comunidades Auténomas.

67.—Competencias de la Comunidad Auténo-
ma de Extremadura. Ambito material y naturaleza
de las competencias exclusivas, de desarrollo y de
ejecucion. Las competencias del articulo 10 del Es-
tatuto de Autonomia. Proceso de traspaso de fun-
ciones y servicios; valor de los Decretos de transfe-
rencia. Panorama actual del ejercicio efectivo de
competencias.

68.—El Presidente de la Junta de Extremadu-
ra. Marco estatutario. Estatuto personal y atribu-
ciones segin la Ley 2/84.
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69.—El Consejo de Gobierno. Naturaleza, com-
posicién y atribuciones. Las funciones politicas y
las funciones administrativas del Consejo de Go-
bierno.

70.—Los Consejeros. Estatuto personal y atri-
buciones. Los Altos Cargos. El régimen de incom-
patibilidades de los Consejeros y Altos Cargos de
la Junta de Extremadura.

71.—La Administracién Autonémica. Especia-
lidades de su régimen juridico. Estructuras organi-
cas departamentales. Administraciones institucio-
nal y consultiva propias. Relaciones interadminis-
trativas.

72.—El Poder Judicial en la Comunidad Auté-
noma. Facultades autonémicas en materia de ad-
ministracién de justicia segin el Estatuto, la Ley
Orgénica del Poder Judicial y la Jurisprudencia
Constitucional. El Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura. Comparecencia en juicio de la
Junta.

73.—Economia y Hacienda de la Comunid~d.
El Patrimonio. Los ingresos; especial referencia a
tributos cedidos y F.C.1. El problema del coste efec-
tivo de los servicios transferidos. El reparto de
funciones financieras Asamblea-Junta.

SEGUNDA PARTE
DERECHO COMUNITARIO

74.—La Europa comunitaria. Evolucién. Idea
general sobre su naturaleza y significado econémi-
¢o, juridico y politico. El Tratado de Roma y sus re-
formas. El Acta Unica Europea.

75.—Las Instituciones de la Comunidad Euro-
pea. Organos ejecutivos y sus poderes. E]l Consejo
de Ministros. La Comisién. Los érganos consulti-
vos. La Administracién.

76.—El Tribunal de Justicia de las Comunida-
des Europeas. Organizacién. Competencias. Proce-
dimientos. La jurisprudencia del Tribunal de Jus-
ticia de las Comunidades Europeas.

77.~El Parlamento Europeo. Eleccién, compo-
sicién y funciones.

78.—El régimen juridico econémico de la Co-
munidad Europea. La libre circulacién de mercan-
cias. La libre competencia. La libertad de circula-
cién y contratacién de trabajadores. La libertad de
circulacién de capitales.

79.—La Comunidad Europea y las politicas
econémicas sectoriales. Agricultura. Transportes.
La energia. -

80.—El Derecho comunitario. Naturaleza: De-
recho comunitario, derechos nacionales y Derecho
internacional. Caracteres: Aplicabilidad directa y
efecto directo; primacia sobre el Derecho interno.

81.—Las fuentes del Derecho comunitario. Las
directivas comunitarias y su aplicacién. Directivas
comunitarias y Estado regional.

82.—La politica regional europea. Participa-
cién de las regiones en las instituciones europeas.
Los mecanismos de coordinacién Estado-Comuni-
dades Auténomas en las relaciones con la Comuni-
dad Europea.

DERECHO ADMINISTRATIVO

83.—La Administracién Publica. La Adminis-
tracién y los poderes del Estado. Administraciéon y
Gobierno. Posicién juridica y personalidad de las
Administraciones.

84 —E] ordenamiento juridico administrativo.
Las fuentes del Derecho Administrativo y su jerar-
quia. Principios constitucionales sobre la organiza-
cién y la actividad administrativa.

85.—Concepto de ley. Clases de leyes. La legis-
lacién delegada. El Decreto-Ley. La reserva de ley.

86.—E1 Reglamento administrativo. Concepto
y clases. Organos y autoridades competentes. Li-
mites de la potestad reglamentaria. La defensa
contra los reglamentos ilegales. La remisién nor-
mativa y la deslegalizacién.

87.—El acto administrativo: Origenes de la no-
cién y concepto doctrinal. Clasificacién de los actos
administrativos principales. Autorizacién y conce-
siones. Actos politicos y actos discrecionales.

88.—El principio de legalidad. Potestades re-
gladas y discrecionales. La presuncién de legitimi-
dad de los actos administratives. Ejecutoriedad y
accién de oficio. Suspensién. La revocabilidad del
acto administrativo y sus limites.

89.—Los elementos del acto administrativo:
Sujeto, objeto o contenido, causa, fin y forma. Mo-
tivacién y notificacién de los actos administrativos.
El silencio administrativo. Nulidad y anulabilidad
de los actos administrativos.

90.—Las sanciones administrativas. Concepto
y clases. Principios de Derecho sancionatorio ad-
ministrativo. Procedimiento sancionatorio. Medi-
das sancionatorias administrativas.

91.—La expropiacién forzosa. Concepto, natu-
raleza y funcionamiento. El procedimiento general
de expropiacién. Sus periodos.

92.—Las prestaciones de la Administracién a
los particulares. El servicio ptblico. Forma de ges-
tién de los servicios publicos estatales y locales. La
gestién directa y la descentralizacién por servicios.
Las formas de gestién indirecta de los servicios pa-
blicos. Consideraciones especiales de la concesién
y su régimen juridico.

93.—E1 dominio publico. Concepto y naturale-
za. Su régimen juridico. Uso y aprovechamiento
del dominio piiblico. Concesiones y reservas dema-
niales. Bienes que constituyen el dominio piblico.

94.—Los contratos administrativos. Su natura-
leza juridica. Clases. Las formas de contratacién
administrativa. Subasta, concurso y contratacién
directa. Cumplimiento de los contratos adminis-
trativos y prerrogativas de la Administracién.
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95.—La responsabilidad patrimonial de la Ad-
ministracién. La responsabilidad patrimonial de
los funcionarios.

96.—El procedimiento administrativo. Concep-
to y clases. Principios generales. Los interesados.
Estructura del procedimiento. Procedimientos es-
peciales.

97.—Los recursos en via administrativa: Con-
cepto, fundamento. Clases de recursos administra-
tivos. Estudio de los recursos de alzada, reposicién
y revisién o nulidad. La reclamacién en queja.

98.—La jurisdiccién contencioso-administrati-
va. Evolucién histérica en Europa y sistema espa-
fiol. Los Tribunales contencioso-administrativos:
Organizacién actual. Extensién y limitaciones de
la jurisdiccién contencioso-administrativa: Actos
fiscalizables y actos excluidos de fiscalizacién ju-
risdiccional.

99.—El procedimiento contencioso-administra-
tivo ordinario (I). Las partes del proceso. Examen
especial de la legitimacién y sus problemas; la ac-
ciéon popular. Posicién procesal de la Administra-
cion; la interposicién por la Administracién de re-
cursos contra sus propios actos: la declaracién de
lesividad.

100.—El procedimiento contencioso-adminis-
trativo ordinario (II). El objeto del proceso. La sen-
tencia y su ejecuciéon. El sistema de recursos con-
tra providencias, autos y sentencias. Procedimien-
tos contenciosos especiales. Posicién de la Admi-
nistracién en los procesos civil y laboral.

101.—Los 6rganos de la Administracién pabli-
ca. Sus elementos, Tipologia de los érganos.

102.—Los principios juridicos de la organiza-
cién administrativa. Competencia; las técnicas de
traslacién de competencias. Jerarquia administra-
tiva: examen de su contenido. Coordinacién. Los
principios de actuacién.

103.—La centralizacién y descentralizacién.
Clases de descentralizacién. La descentralizacién
funcional y por servicios. La tutela y la fiscaliza-
cion administrativa: su concepto y diferencia de
otros afines. Clases de tutela. Medios de ejercerse.

104.—Los érganos de la Administracién Cen-
tral del Estado. El Gobierno y su Presidente. El
Consejo de Ministros. Las Comisiones delegadas
del Gobierno. Los érganos de apoyo de Presidente
y Vicepresidente.

105.—Los Ministros: naturaleza del cargo y
atribuciones. Los Secretarios de Estado. Los Sub-
secretarios. Los Directores Generales. Otras auto-
ridades de la Administracién Central del Estado.

106.—La Administracién periférica del Estado.
Evolucién histérica y problemas actuales. El Dele-
gado del Gobierno en las Comunidades Auténo-
mas. El Gobernador Civil. Los Directores Provin-
ciales departamentales. Los érganos de coopera-
cién,

107.—La provincia. Organizacién y competen-
cias de la Diputacién Provincial. Regimenes espe-

ciales. Los poderes de coordinacién de las Comuni-
dades Auténomas.

108.—E] municipio: Evolucién histérica y ele-
mentos. La organizacién municipal. Eleccién y
competencias de los diferentes érganos. Regimenes
especiales.

DERECHO FINANCIERO

109.—La actividad financiera de los entes pua-
blicos. Concepto y naturaleza.

110.—Las fuentes del Derecho financiero. El
principio de reserva de Ley en materia tributaria.
Concepto, ambito y consecuencias. El ejercicio de
la potestad reglamentaria. Fundamento y limites.
Convenios internacionales en materia financiera.

111.—Los sujetos de la actividad financiera.
Estructura del poder financiero en el Estado espa-
fiol. Posicién de la Ley General Tributaria. Posi-
cién de las Comunidades Auténomas y los entes lo-
cales.

112.—FK] gasto publico: Concepto y clases de
gastos publicos. El gasto pablico como instrumento
de politica econémica.

113.—Los ingresos piblicos. Concepto y clases.
Ingresos de Derecho Privado. Los tributos. Con-
cepto y clases. Especial referencia a las tasas y
exacciones parafiscales.

114.—La relacién juridica tributaria y la obli-
gacién tributaria «sensu stricto». Delimitacién de
conceptos. Nacimiento de la obligacién tributaria.
Sus elementos. Fundamento del hecho imponible.
Sus elementos.

115.—Los sujetos de la obligacién tributaria.
Sujeto pasivo responsable y sustituto. Delimita-
cién del concepto en el ambito doctrinal y legal.

116 —Elementos y cuantificacién de la obliga:
cién tributaria. Base imponible. Concepto y méto
dos de determinacién. Tipos de gravamen. Concep
to y clases. Estudio de la progresién tributaria des.
de sus diversas perspectivas.

117 —Extincién de la obligacién tributaria. E
pago de la deuda: Concepto, elemento y prueba. L:
prescripcion del crédito. Conceptos y plazos. Actos
interrumpidos de la prescripcién. Otros modos de
extincién de la obligacién.

118 —Las reclamaciones econémico-adminis
trativas. Sumaria referencia al concepto, sujetos
actos impugnables y excluidos y precedimiento er
el marco del ordenamiento positivo espafiol.
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119.—Las infracciones tributarias. Concepto y
naturaleza. Sus clases. Las sanciones tributarias.
Concepto, naturaleza y clases. El problema del
fraude tributario. Su origen, magnitud y métodos
para combatirlo.

120.—Teoria juridica del presupuesto piblico.
Concepto, estructura, efectos y naturaleza. Ambito
material del presupuesto. Los principios juridicos,
econémicos y contables del presupuesto. El &mbito
temporal del presupuesto.

121.—Preparacién y aprobacién del presupues-
to. Su gjecucién. Suplementos de crédito y créditos
extraordinarios.

122 —Fl control de la ejecucién del presupues-
to. Especial referencia al Tribunal de Cuentas.
Control econémico de los Parlamentos.

123.—Los tributos directos en el sistema espa-
fiol vigente. Los impuestos sobre la renta y el pa-
trimonio.

124 —Los tributos indirectos en el sistema es-
paiol.

125.—FEl régimen financiero de las Corporacio-
nes locales.

DERECHO DEL TRABAJO Y REGIMEN
JURIDICO DEL PERSONAL

126.—Normas constitucionales sobre trabajo.
El Estatuto de los Trabajadores. Otras disposicio-
nes en materia laboral.

127.—Convenios colectivos de trabajo. Concep-
to, origen, naturaleza juridica, clases, partes de los
convenios. Elaboracién. Registro. Arbitraje.

128.—El contrato de trabajo. Concepto, natu-
raleza juridica, clases, formas y duracién. Especia-

M1

CONSEJERIA DE INDUSTRIA
Y TURISMO

RESOLUCION de 10 de marzo de 1992,
de la Direccion General de Industria,
Energia y Minas, autorizando y declaran-
do, en concreto, de utilidad publica el es-

lidades de la relacién laboral en 1a Administracién.

129.—El salario: Concepto y clases. Salario y
otras remuneraciones. El salario minimo.

130.—Extincién del contrato de trabajo. Cau-
sas diversas. Extincién por causas tecnolégicas y
econémicas. Examen especial del despido.

131.—Derechos colectivos de los trabajadores.
Derechos de sindicacién y huelga del personal al
servicio de la Administracién. Ley Orgdnica de Li-
bertad Sindical. Los érganos de representacion del
personal al servicio de las Administraciones Pabli-
cas (Ley 9/1987).

132.—Otros derechos derivados del contrato de
trabajo. Regulacién de la jornada laboral. Suspen-
sién de la relacién de trabajo.

133.—Conflictos colectivos de trabajo. Concep-
to, clases. El cierre patronal y la huelga. Concepto,
clases, efectos, regulacién juridica.

134.—Legislacién bésica en materia de funcién
piblica. La legislacién de funcién piblica de Ex-
tremadura. Especialidades del régimen juridico
del personal al servicio de la Asamblea de Extre-
madura.

135.—La Seguridad Social. Evolucién histdri-
ca. Sistema espafiol. Accién protectora. Regimenes
generales y especiales. Afiliacién, cotizacién, finan-
ciacién y gestion.

136.—Las prestaciones de la Seguridad Social
en caso de accidentes del trabajo, enfermedad, ve-
jez, muerte y supervivencia y desempleo. La Segu-
ridad Social de los empleados publicos.

137.—Intervencionismo del Estado en materia
de trabajo. La Administracién laboral. La Inspec-
cién de Trabajo: organizacién y funcionamiento.

Otras Resoluciones

tablecimiento de instalacién eléctrica.
Ref.: 06 /AT-001788-013039.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Cia. Sevillana de Electrici-
dad con domicilio en Badajoz, Parque de Castelar,
2 solicitando autorizacién de la instalacién eléctri-
ca, y declaracién, en concreto, de utilidad piblica



